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Et PROCURADOR DE tOS DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con lo Constitución Político de lo Repúblico de Guoiemolo y el

Decrefo número 54-Bé del Congreso de lo Repúblico y su reformo, Ley de lo Comisión de

Derechos Humonos del Congreso de lo Repúblico y del Procurodor de los Derechos

Humonos, el Procurodor es un Comisionodo del Congreso de lo Repúblico poro lo defenso

de los derechos humonos estoblecidos en lo Constitución Políiico de lo Repúblico de

Guotemolo, osí como los irotodos y convenios internocionoles oceplodos y rolificodos por

Guolemolo y que su octuoción no esló supeditodo o Orgonismo, lnstitución o funcionorio

olguno, debiendo actuor con obsoluto independencio;

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con lo que estoblece el orlículo 48, del Decreto Número 57-92 del

Congreso de lo RepÚblico y sus reformos, Ley de Controtociones del Esiodo, corresponde o

lo outoridod superior lo oproboción de los conirqlos odministrotivos. De esto formo, según

lo estoblecido en el Memoróndum DA-527-2020-NCR, de lo Dirección Adminislrqtivo, con

fecho 21 de septiembre de 2020, corresponde reolizor lo oproboción del controlo

odministrotivo de orrendomiento de inmueble número cuorento y ocho guion dos mil veinie

(48-2O2Ol de fecho lreinto y uno de qgosto de dos mil veinie.

POR TANTO:

Con bose en lo considerodo y en uso de los focullodes que le confieren el ortículo 275 de
lo Consiilución Político de Io Repúblico de Guoiemolo, osí como los ortículos l3 y 14 del

Decreto NÚmero 54-Bó del Congreso de lo Repúblico y su reformq, Ley de lo Comisión de
Derechos Humonos del Congreso de lo Repúblico y del Procurodor de los Derechos

Humonos; qrtículos 9 y 48, del Decreio 57-92 del Congreso de lo Repúblico de Guoiemolo
y sus reformos, Ley de Conlrqtociones del Eslodo; y ortículos B y 9 del Acuerdo Número SG-

116-2018 del Procurodor de los Derechos Humonos y sus modificociones, Reglomenio de

Orgonizoción y Funcionomiento de lo Procuroduríq de los Derechos Humqnos.
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PR0CURABüR B E Los

*'K -D E R EtH05 HUMAltlCIS--. -"' -ACUERDA:

EnTÍCUIO 1. APROBAR. El Procurodor de los Derechos Humonos opruebo los cotorce

clóusulos del controio odminislrotivo de onendomiento de inmueble número cuorento y

ocho guion dos mil veinte {48-2020) de fecho lreinto y uno de ogosto de dos mil veinte,

celebrodo entre Io PROCURADURíA DE LOS DERECHOS HUMANOS y lo entidod DIEFER,

SOCIEDAD ANÓNIMA, por medio de su Gerente Generol y Representonte Legol Miriom

Estelq Fernóndez Godínez.

ARIíCULO 2. YIGENCIA, El presente Acuerdo cobrc vigencio el veiniilrés de septiembre de

dos mil veinle. Comuníquese o todos los Unidqdes Administrotivos de lo Procurodurío de los

Derechos Humonos por medio de los medios internos que posee lo lnstitución, en especiol

o lo Dirección Administroiivcr pqro los efecios legoles conespondientes.

Dodo en lq ciudod de Guotemolo, el veintitrés de septiembre de dos mil veinte.

AUGUSTO JORDAN ANDRADE
/IEii\

PROCURADOR DE tOS DERECHOS HUMANOS

l2 avenida 12-51zona I . Teiéfono: 242+17'! 7 . Guaternala, C.A.
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